
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., veinte de febrero de dos mil veintitrés 

 
RADICADO No.  2010-00461 
PROCESO: ORDINARIO 
DEMANDANTE:  FIDUCAFE S.A. 
DEMANDADA: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

 

Atendiendo la solicitud de suspensión del proceso, elevada las 
partes mediante correo electrónico adiado 24/01/2023, se RESUELVE: 

 
Con fundamento en el art. 170 numeral 3º del C.P.C., se decreta 

la suspensión del proceso desde el 1° de febrero de 2023 hasta el día 
1º de febrero 2024, inclusive, a partir de la notificación por estado del presente 
auto. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 

Yp 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 733ab77238b814e73dcd1847103243c91a6b9589416de6f584e6f9a4329ccebe

Documento generado en 20/02/2023 08:36:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


